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JUSTIFICACION PARA MODIFICACION DE CONTRATO DE APORTE 

 

INFORMACION GENERAL 

TIPO DE CONTRATO CONTRATO DE APORTE 

NUMERO 15005552026 

OBJETO 

 
Complementar la atención a través de la entrega de alimentos y de acciones de 
soberanía alimentaria para fortalecer el componente alimentario y nutricional en el 
marco de los servicios del ICBF Zona 662  

 CONTRATISTA FUNDACION ACTIVA TERRRITORIO ESAL NIT 901011895- 0 

SUPERVISOR  
SANDRA MILENA SALCEDO RIVERA profesional especializado con funciones de 
Coordinador Centro Zonal Sogamoso 

VALOR INICIAL $1.330.360.490,80 

PLAZO INICIAL Hasta 10/09/2026 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 27/02/2026 

FECHA DE CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS DE 
EJECUCIÓN O DE ACTA DE 
INICIO (SEGÚN CORRESPONDA AL 

INICIO DE LA EJECUCION DEL 
CONTRATO) 

03/03/2026 

FECHA DE TERMINACIÓN 
INICIAL 

10/09/2026 

CDP 54526 de 26/01/2026 

RP 78226 de 02/03/2026 

MODIFICACIONES REALIZADAS   (en caso que aplique) 

ADICIONES N/A 

PRORROGAS N/A 

SUSPENSIÓNES N/A 

VALOR TOTAL N/A 

PLAZO FINAL N/A  

OTRAS MODIFICACIONES 
 
N/A 

 

INFORMACION DE LA SOLICITUD  

TIPO DE 

MODIFICACIÓN 
 
ADICION Y MODIFICACION CONTRACTUAL 
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ADICIÓN 

Adicionar al valor del contrato la suma de $31.233.116 discriminada de la siguiente manera: 
 
 

rubro Dependencia Recurso Descripción Valor a Adicionar 

C-4602-1500-9-
704080 -4602022-

02 

                     
141 

27 FORTALECIMIENTO 
FAMILIAR Y COMUNITARIO 

$ 30.620.702,00  

Valor Contrapartida 2% 

$ 612.414 

 
 

CDP 54526 de 26/01/2026 con fecha de operación del mes de mayo de 2026 

FORMA DE PAGO  
N/A 
 
 

REDUCCIÓN N/A 

LIBERACIÓN N/A 

PRÓRROGA N/A 

SUSPENSIÓN N/A 

OTRA 

MODIFICACIÓN 

Modifíquese el Numeral 13 de los estudios previos el cual quedará así: 
13. Lugar de Ejecución: En la Ciudad y/o el municipio de Sogamoso, Puerto Boyacá, 
Aquitania, Pisba, Paya, Labranza Grande y Pajarito. 
 
Se modifica el Numeral 14 de los estudios previos los cuales quedarán así: 
14. Valor estimado del Contrato /Convenio: A efectos de estimar el valor destinado para la 
presente contratación, la Dirección de Abastecimiento del ICBF adelantó un estudio de 
mercado y/o de precios, a través del cual se definió que corresponde a la suma de 
$1.361.593.606,8 valor que incluye toda clase de gravamen, impuesto, tasa, contribución o 
tributo en general que se cause o se llegare a causar, así como los costos directos e indirectos 
que se ocasionen para la ejecución del mismo. El valor del contrato se encuentra discriminado 
de la siguiente manera incluida esta adición: 
A. El ICBF aporta en efectivo la suma de $1.334.895.692,80 
B. EL CONTRATISTA, aporta en especie la suma de $26.697.914 que se ejecutará  
acorde con lo establecido en el compromiso de aporte en contrapartida. 
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JUSTIFICACIÓN DE MODIFICACÍON 

 
Frente a este aspecto tenemos que: 
 
1. La “GUÍA DE SUPERVISIÓN DE CONTRATOS Y CONVENIOS SUSCRITOS POR EL ICBF”, G6.ABS Versión 4, 
respecto a las acciones de seguimiento y control jurídico (numeral 5.2.3), dispone que, los supervisores de los 
contratos de aporte son los encargados de emitir concepto sobre la viabilidad de suscribir adiciones, prórrogas o 
modificaciones a los contratos, “(…) El supervisor y/o interventor del contrato/convenio solicitará a la Dirección de 
Contratación en la Sede de la Dirección General, o quien haga sus veces en las Direcciones Regionales, a través de 
memorando donde se indique la justificación de la medida y el contenido del texto que se pretende modificar, adicionar 
o aclarar, o la determinación del tiempo por el cual se prorrogará la duración del contrato/convenio; y/o el valor de la 
adicional mismo, acompañada del respectivo certificado de disponibilidad presupuestal.” 
 
2. Así mismo, el “PROCEDIMIENTO ELABORACIÓN DE MODIFICACIONES CONTRACTUALES” P10.ABS V5 del 
11/06/2025 en su numeral 4. Descripción de actividades, Actividad 1, establece como responsabilidad del supervisor 
del contrato: “Elaborar y radicar la justificación” de modificación de contrato. 
 
 
3. Con esta adición se pretende atender la zona inicialmente desierta correspondiente a los municipios de Puerto 
Boyacá, Aquitania, Pisba, Paya, Pajarito y Labranza Grande. 
 
4. Los municipios anteriormente mencionados por las condiciones logísticas y lejanía no fueron aceptados por el 
proveedor Asociación de Productores Agrícolas de Boyacá, por lo que se hizo el ofrecimiento al otro proveedor de 
alimentos Fundación Activa Territorio el cual si aceptó mediante espacio de diálogo con la Directora Encargada del 
ICBF Regional Boyacá y Coordinadora del GIT de Prevención.   
 
5. Dentro de los compromisos establecidos por la Dirección de Familias Comunidades y Pueblos – DFCYP, dentro del 
desarrollo de la implementación del servicio Somos Familia Somos Comunidad - SFSC. Lo anterior se puede 
evidenciar en la Guía Operativa de dicho servicio. 
 
6.  Que la zona desierta es la  655A y corresponde a la Provincia de la Libertad conformada por los municipios de 
Pisba, Paya, Pajarito y Labranza Grande y adicionalmente los Municipios de Puerto Boyacá y Aquitania. 
 
7. El operador seleccionado para aplicar esta adición "Fundación Activa Territorio, cuenta con amplia experiencia e 
idoneidad en la entrega de esta clase de productos alimenticios. 
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BALANCE 

FINANCIERO DEL 

CONTRATO O 

CONVENIO (PREVIO A 

LA MODIFICACIÓN) 

 
El supervisor  del contrato referido, hace constar que el balance financiero de la contratación, 
es el siguiente: 

 
 

VALOR INICIAL CONTRATO CONVENIO: $ 1.330.360.490,8

VALOR APORTE ICBF: $ 1.304.274.990,8

VALOR APORTE CONTRATISTA: (Si  Aplica) $ 26.085.500,00

VALOR TOTAL ADICIONES $ 0

VALOR ADICIÓN APORTE ICBF: $ 0

VALOR ADICIÓN APORTE CONTRATISTA: (Si  Aplica) $ 0

VALOR TOTAL REDUCCIONES $ 0

VALOR REDUCCIÓN APORTE ICBF: $ 0

VALOR REDUCCIÓN APORTE CONTRATISTA: (Si  Aplica) $ 0

VALOR TOTAL CONTRATO O CONVENIO $ 1.330.360.490,8

1 VALOR TOTAL APORTE ICBF $ 1.304.274.990,8

VALOR TOTAL APORTE CONTRATISTA: (Si  Aplica) $ 26.085.500,00

VALOR TOTAL EJECUTADO: $ 372.933.982,66

2 VALOR EJECUTADO APORTE ICBF: $ 372.933.982,66

VALOR EJECUTADO APORTE CONTRATISTA: (Si  Aplica) $ 0

3 PAGOS EFECTUADOS AL  CONTRATISTA: $ 372.933.982,66

4=(1-2) VALOR A LIBERAR A FAVOR DEL ICBF: $ 0,0

VALOR NO EJECUTADO APORTE CONTRATISTA: (Si  Aplica) $ 0,00

5=(2-3) SALDO POR PAGAR AL CONTRATISTA: $ 931.341.008,14

SALDO REINTEGRADO A FAVOR DELL ICBF $ 0

6=(3-2) SALDO POR REINTEGRAR A FAVOR DEL ICBF $ 0

VALOR TOTAL DEL CONTRATO O CONVENIO: $ 1.304.274.990,8

Balance Financiero de la Contratación

 
 

Lo anterior, de conformidad con el reporte de relacion de pagos generado por el Sistema 
integrado de informacion Financiera (SIIF) Nación de fecha 29/04/2026, los cuales hacen parte 
integral de la presente acta. 
 
 

ANEXOS 

1. CDP  
2. PACCO 
3. Relacion de pagos 
4. Flujo de Pagos  
5. Certificado de existencia y Representación Legal 
6. Certificado de Antecedentes Fiscales del Representante legal y de la 
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Entidad 
7. Certificado de Antecedentes Disciplinarios del Representante legal y 

de la Entidad 
8. Certificado de Antecedentes Judiciales del Representante legal  
9. Certificado de representación legal 
10. Registro Nacional de Medidas Cautelares del Representante Legal 
11. Autorización para consulta de inhabilidades Delitos Sexuales del 

Representante Legal 
12. REDAM – Representante Legal y del Revisor Fiscal 
13. RUT 
14. Certificado pago seguridad social 
15. Certificado de antecedentes de Revisor Fiscal 
16. Certificado de existencia y representación Legal 
17. Correo Electrónico que Autoriza la Adición por parte de la DFCYP 

 

 

 

FIRMA LA SOLICITUD  

 

 
 
 
 
 
 

SANDRA MILENA SALCEDO RIVERA 
Profesional Especializado Grado 19 con funciones de Coordinador Centro Zonal Sogamoso 

SUPERVISORA DEL CONTRATO   
Aprobó: Sandra Milena Salcedo Rivera Supervisora del contrato - Centro Zonal Sogamoso. 

Revisó: Sandra Milena Salcedo Rivera Supervisora del contrato - Centro Zonal Sogamoso. 

Proyectó: German Arturo Gonzalez Cruz Contratista  

 

 


